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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00341-00  
 
Teniendo en cuenta los documentos allegados mediante correo electrónico del 26 de 
noviembre de 2020, y verificados los mismos, el despacho RECONOCE personería 
al estudiante FAVIO ANDRES CARVAJAL NIÑO identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.005.154.871 y portador del carné con C.U. Nº 2170091, como 
apoderado judicial del demandado ANDELFO DUARTE RODRIGUEZ, en los 
términos y para efectos del poder conferido visible a folio 64 del Exp. Digital, teniendo 
en cuenta que es miembro activo del Consultorio Jurídico en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Santo Tomás de Bucaramanga. 
 
Una vez se encuentre notificada la totalidad de los demandados, se procederá con 
lo pertinente, ello teniendo en cuenta la contestación de demanda visible a folios 34 
a 50 del Exp. Digital.  
 
De otro lado, se allega la documental visible a  folios 67 a 68 del Exp. Digital respecto 
de la notificación de la demandada MARILU CELIS ARIZA la cual ostenta resultado 
negativo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA  
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 005 del 18 de enero  de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  


